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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que so publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días de.spue.s para, lo.s 
demás pueblos de iá misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de \83T}, ■ '

Las le\es, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Bolelines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran- a los editores de lo.s mencionados periódicos. 
Ileales órdenes de 3 de Abril y 3 de Agosto de 1839 )

SECCiOHES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdene.?. Circulare» y 
Reglamentos autorizados por los Excuios Sres. Mini.stros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica. .

2 .® Ordenes y disposiciones emanada.« de este Gobierno, 
sea cual fuere^ la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de d.oude procedan

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Retente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la üiiivetsidad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia . ' .

, 4.* Ordenes y dispo.siemne.s de los Sres. Administrador, 
^Contador ,y Te.sorero de Ilaeienda publica. Administrador 
¡de Propiedades y Derechos del listado, y demás dependióB- 
■das de la Administración económica provineal.
j .^).‘ Lo.s anime os oficiales, sea cual fuere la A utoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PUESIBEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novdad 
en su importante salud,

Madrid 4 de Enero de 1867.

f'ffjsicdta d‘1^14 de ^'nero de 1867.7

Ministerio de la Guerra.

RE.ÁLES DECRETO,^.

Genformándom® con lo propuesto 
por mi Ministro de la Guerra, de 
acuerde con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar io siguiente:
Artículo 1.’ Los casos en que á 

los Jefes y Oficiales de todas las ar
mas é institutos del ejército y sus 
asimilados podrá acordárseles la li
cencia absoluta ó el retiro con los go
ces que les correspondan según sus 
años de servicio, son los que siguen:

1 .* Guando recaiga sentencia del 
Tribunal competente para la separa
ción del servicio.

2 .* Por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

3 .* Por solicitud propia.
4 .® En virudde providencia dicta

da á consecuencia de la instrucción 
de expediente gubernativo.

Art. 2.* La licencia absoluta ó el 
retir® en los tres primeros casos solo 
tendrá lugar despues de que el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina 
clasifique los servicios del interesado, 
marcando los goces que le correspon
dan, y que recaiga la Real con
cesión.

Art. 3.® En consecuencia de lo 
determinado en el art. anterior, que
dan derogadas las' di.sposiciones que 

autorizan la expedición dél pasaporte 
para el punto elegido desde el mo
mento en que se solicite el retiro ó 
licencia absoluta. Para obtener uno ó 
0ira á solicitud propia, se requiere 
que el fundamento de la instancia y 
los momentos y circunstancias en que 
se presente no se opongan á la conce
sión, y por tanto al que solicite cual
quiera de dichas situaciones esperará 
en su puesto, desempeñando el servi
cio que le corresponda, á que recaiga 
la sob e ran a r e .501 u c i o n.

Art* 4.* Sm embargo: de lo pre
venido en el artisulo que antecede, 
en los distritos de Ultramar, atendidas 
sus especiales condiciones, continua
ran facultados los Gapitane.s generales 
para expedir,' á solicitud propia, 
retiros provisionales siempre que las 
necesidades del servicio ú otras cau
sas no se opongan á ello.

Art. 5.® Cuando por notas des
favorables aeumulada.s, incorreg*ible 
conducta ó deshonrosos antecedentes, 
se considere inconveniente ó perjudi
cial la continuación en el ejército de 
algún Jefe ú Oficial, se instruirá desde 
luego el oportuno expediente gu
bernativo para su separación del 
servicio.,

Art. 6.* Para procurar la Justa y 
exacta apreciación de cala caso los 
expedientes de e.sta clase se completa
rán uniendo las liosas de servicios, las 
de hechos, las notas de concepto, ca 
lificacioncs y censuras que el intera- 
sado haya merecido en la.s revistas de 
in»peccion, su bíograña y expediente 
personal. . '

Art. 7.® Así ilustrudo.s los ex
pedientes, el Gobierno según las 
circunstancias de cada caso, podrá 
expedir desde luego el retiro ó la 
licencia absoluta, conforme á lo que 
por los años do servicio corresponda, 
ó bien oirá préviamente la opinion 
de la Junta de Directores, ó de otro 
de los Cuerpos, consultivos si lo esti
mase conveniente.

Art. 8.® Cuan un Oficial cometa, 
un acto deshonroso en virtud del cual 
se deje en duda su valor ó imprima 
una mancha de su propia reputación 
ó en el buen nombre del cuerpo á que 
perten 'ce, si el hecho fuese apreciado- 
a.sí por la.s cuatro quintas partes cuan
do menos de los de su clase, estos lo 
ponirán en conocimiento del Jefe del 
cuerpo, el cual informado del caso, 
dará cuenta al Director general; y 
esta autoridad, emitiendo el infirma, 
que todo le merezca, lo elevará á no
ticia del Gobierno para la re.30lución 
que proceda.

Art. 9.® En los Reales despachos’ 
de retiro ó licencia absoluta que se 
expidan en lo sucesivo á los Jefes y 
Oficiales, cualquiera que sea el con
cepto quejo produzca,, se expresará 
con toda precision ydaridad fe causa 
de su expedición, sin omitir ninguna 
de la.s circunstancias que hayan in
fluido en ella.

Art, 10. Los que al expedirse este 
decreto se hallen disfrutando retiro 
provisional conforme á las disposicio
nes vigentes, continuarán en fe mis
ma situación hasta que se les exp da 
el definitivo.

Dado en Palacio á tres^ de .Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de fe Real mano.—El Mi
nistro dé fe Guerra, Ramón Maria 
Narvaez.

De conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de fe Guerra, 
y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo' en decretar:
Artículo 1.® Queda en suspenso 

todas las concesiones de aspirantes á 
Cadete.? para el Colegio y cuerpos de 
de Infantería hasta que se extinga el 
excedente de Subteniente.? en fe cita
da arma.

Art. 2.* De las vacantes definiti

vas de Subtenientes de infantería se 
f destinará una mitad á fe amortización 

dedos excedente?, una cuarta part® 
para el ascenso de la clase.de Cadetes 
y la restante para el de los sargentos 
primero.?. .•

Art. 3.® Miéntras haya Subtenien
tes excedentes, aun cuando los Cade
te.? terminen sus estudios y práctica,.?, 
no tendrán derecho á ascenso sino 
cuando cubran vacante definitiva de 
las que se les detalla en el .artículo 
anterior.

Art. 4.® Los cadetes y .sargentos 
ascendidos en la proporción señalada 
anteriormente ingresarán en fe cías® 
de supernumerario.?, y los de.e.sta cu
brirán por rigorosa antigüedad la.s 
vacantes efectivas que ocurran.

.Vrt. 5.* Al finalizar cada semes
tre se formará relación.de lo.s cadete.? 
que por haber terminado con aprove 
chamiento sus estudios y prácticas 
deberán ser ascendidos, expresando 
el número de preferencia con que les 
corresponda figurar para su antigüe
dad en la escala, según las censuras 
que hubieran merecido; anteponiendo 
los del Colegio á los de cuerpo de una 
misma promoción.

Art. 6.® Ascendsrán por el orden 
de preferencia con que figuren en la? 
relaciones á que se refiera el artículo 
anterior, y al verificarlo se les acre
ditará en su empleo la antigüedad del 
dia en que hubieran sido declarado.? 
apto.s para el ascenso.

Art. 7.® Interin les corresponda ■ 
el ascenso á Subtenientes. Io.? Cadetes 
de cuerpo continuarán en lo.s suyos 
respectivos, , y los del Colegio ei los 
que hubieren hecho sus prácticas, 
prestando el servicio de su clase y con 
el haber que les está señalado.

Dado en Palacio á tres de En/ru 
de mil ochocientos sesenta y siete. — r 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de fe Guerra, Ramón Maria 
Narvae.z. ■ . ■ . .
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SEGUNDA SECdON.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

INSTRUCCION- PÚBLICA.

Suivendones.

Habiendo observado que varios 
pueblos de esta provinciano instruyen 
sus expedientes para obtener subven
ciones con destino á la compra ó me
jora de edificios para d servicio del 
ramo de instrucción pública, con ar
reglo li las formalidades prevenidas 
en la Ileal órden de 24 de Julio de 
1856, be acordado su inserción en el 
J?oletin q^deil para que en lo suce- 
.sivo tengan presentes sus di.sposi- 
ciones.

Valladolid 4 de Enero de 1886.— 
Mariano Herrero.

J^eal órden á qne se rejlere la 
anlerior circular.

limo. Sr.: En los presupuestos,ge
nerales del Estado que han da regir 
durante el año de 1856 y los seis 
primeros meses de 1857 , se baila 
consignada la suma de millón y medio 
de reales, votada por las Cortes, para 
auxiliar á los pueblos en la construc- 
ciou de locales y compra de menaje 
para las escuelas.

Ál bacer la distribución de aquella 
cantidad es preciso atender á las nece
sidades mas urgentes y dar preferen
cia á los pueblos que tengan menos 
recursos, y á los que imponiéndose 
mayores sacrificios den muestra seña 
lada de su celo y de su interés por la 
la instrucción primaria, aunque pro
curando, en cuanto sea posible, que se 
invierta en favor de cada provincia 
una suma proporcionada á la que baya 
satisfecho para cubrir aquellas aten
ciones Y á fin de proceder con uni
formidad en asunto tan importante^ 
de prevenir los abus s que pudieran 
introducirse, y de dar sólidas garan
tías de que la aplicación de estos fon
dos se verificará con la imparcialidad 
debida, la Reina (q. D. g.) se ha ser
vido mandar que, para la resolución 
de los espedientes que con este objeto 
se formen, se observen la.s siguientes 
reglas:

1 .'‘ Los Ayuntamientos de los pue
blos que carezcan de edificios para es
cuelas con los requisitos necesarios y 
de habitación decente y capaz para el 
maestro, adoptarán las medidas opor
tunas para construilos ó comprarlos, 
ó para habilitar los existentes, siem
pre que sean de propiedad de los mu
nicipios.

2 .* Lo mismo deberán bacer para 
adquirir, compl itar ó reponer el me
naje en las escuelas en que fuere nece
sario. '

3 .^ Los que cuenten con suficien
tes recursos para llenar estas obliga
ciones que les imponen las leyes, dis
pondrán su cumplimiento á la mayor 

’brevedad. A este fin- los Ayuntamien” 

tos podrán adoptar los arbitrio.^ para 
que les faculta la ley, y proponer á la. 
Autoridad superior de la provincia los 
que requieran su aprobación.

4 ? Cuando los pueblos carezcan 
totalmente de recursos y arbitrio.^, ó 
cuando no fueren bastantes para cu
brir lo.s gastos indispensables, los 
Ayuntamientos pedirán una subven
ción por conducto del Gobernador de 
la provincia.

5 .^ Los Ayuntamientos que recla
men subvención, justificarán la nece
sidad, expresarán los recursos con que 
cuentan, si les tuvieren, y acompaña
rán un presupuesto minucioso y aproxi
mado de los gastos.

6 .^ Cuando la subvención sea para 
la construcción ó habilitación de local 
de escuela, se acompañará á la solici
tud un plano conforme al modelo ofi
cial que se publicará por el Gobierno, 
con las modificaciones que requieran 
las circunstancias especiales de la lo
calidad.

7 .“ Los Gobernadores pasarán los 
expedientes que vinieren bien ins
truidos á la Diputación provincial 
para que esponga su parecer acerca 
de la necesidad del subsidio, y á la 
Comisión superior para que con asis
tencia precisa del Inspector informe 
sobre los locales ó enseres para que se 
pide la subyencion.

S.'^ Cumplidas estas formalidades, 
los Gobernadores remitirán los expe
dientes al Gobierno por conducto de 
la Dirección general de Instrucción 
pública, para que, oyendo precisa
mente el Consejo superior Jel ramo, 
cuando se trate de compra ó construc
ción de edificios, y á la Comisión 
auxiliar, si lo considerase necesario, 
dicte la resolución conveniente.

9 .“ Serán atendidos con preferen
cia los pueblos que demuestren inte
rés por la enseñanza, iraponiéndose 
algún sacrificio.

10 . Al comunicar á los Goberna
dores la concesión de subsidios se ex
presará la época en que han de bacerse 
efectivos, á fin de que los Ayuntamien
tos puedan preparar los trabajos con 
la debida oportunidad.

11 . Toda concesión de subsidio se 
publicará en la Gaceta de Madrid y 
en los Jdoletines oficiales de las res
pectivas provincias.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V L muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 1856.—Collado.

Sr. Director general de Instrucción 
pública. '

Núm. 685.

GOBIERNO DE LA PROV'INCIA.

Circular.—Quintas.

Los Sres. Alcaldes de 
la provincia prevendrán 
bajo su mas estricta res
ponsabilidad, á los indivi-

dúos agregados a! Bata- ! 
líen Provincial de Vada- 

1 dolida quintos de! reem
plazo de 1865, que ac
tualmente se hallan en sus 
casas, se presenten en esta 
Capital en el Cuartel de 
San Ambrosio el dia cator
ce de este mes, á fin de 
ingresar en él Ejército 
activo según lo dispuesto 
en Beal orden de 20 de 
Diciembre último, hacién- 
dole, en su vez compren
der que de no verificarlo 
así serán juzgados como 
desertores.

igual prevención harán 
los referidos Alcaldes á los 
quintos del mismo reem
plazo que perteneciendo 
áotros Batallones Provin
ciales se hallen en sus 
jurisdiciones y deban mar
char á las Capitales de sus 
respectivas demarca- 

! clones.
Valladolid, 3 de Enero 

1867.—El Gobernador, 
Mariano Herrero.

TERCERA SECCION.

Núm. 695

D. Juan Martin Carreño, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Olmedo.

Doy fé y testimonio que en este 
Juzgado y por el mió se ha seguido 
espediente de información de pobre
za á instancia de Rogelio García, na
tural y vecino de Hornillos para liti
gar contra gregorio y Fernando Gar
cía, hermanos, vecinos de Hornillos, 
en cuyo expediente despues de segui
do por sus trámites regulares recayó 
la sentencia que copio.

Sentencia. En la villa de Olmedo 
á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y seis:

Vistos por el Sr. D. Gregorio Al
varez Colmenares, Juez de primera 
instancia de ella y su partido, estos 
autos, incidente de justificación de 
pobreza, promovido por el Procurador ! 
de este Juzgado D. Mauricio Garcia, 
á nombre de Rogelio Garcia, natural 
y vecino de la villa de Hornillos, para

litigar contra Gregorio y Fernando 
Garcia, vecinos de Hornillos, en cuya 
rebeldía se han seguido.

Resultando que el indicado Rogelio* 
no le pertenecen bienes algunos sos
teniéndose solo con lo que le produce 
su trabajo personal según así se com
prueba por el dicho conteste de tres 
testigos y además con la certificación 
del Secretario de Ayuntamiento de 
dicho pueblo de Hornillos, según la 
que no figura como contribuyente.

Considerando que dicho Rogelio, 
mediante tales justificaciones carece 
de recursos para poder sufragar los 
gastos que en su litigio á su instancia 
se originen,

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno, ciento ochen ta y dos y ciento 
noventa y ocho de la ley de enjuicia
miento civil:

Fallo: Que debo declarar y decla
ro pobre para litigar contra Gregorio 
y Fernando Garcia, á Rogelio Garcia, 
mandando se le defienda como tal, 
gozando de los beneficios que concede 
el citado artículo ciento ochenta y 
uno, por ahora y sin perjuicio de la 
caución que el párrafo cuarto del 
mismo establece, y de lo prescrito en 
los artículos ciento noventa y ocho al 

.-doscientos de dicha ley de enjuicia
miento.

Y por esta mi sentencia que ade
mas de notificarse en los estrados del 
juzgado, se publicará en el Jioletin- 
otícial de la provincia según la ley 
establece en su artículo mil ciento 
noventa, lo proveo, mando y firmo.— 
Greg-orio Alvarez Colmenares.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia que ante
cede por el Sr. D. Gregorio Alvarez 
Colmenares, Juez de primera instan
cia de esta villa de Olmedo y su par
tido, estando celebrando audiencia pú
blica, hoy veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis, de 
que yo el Escribano doy fé.—Ante 
mí, .luán Martin Carreño.

La sentencia y pronunciamiento 
in.sertos, corresponden á la letra con 
su original obrantes en el expediente 
citado á que me ramito. Y para que 
tenga lugar su inserción en el £oletin 
ojicial de la provincia según en ella, 
se ordena, espido, signo y firmo el 
presente en Olmedo á diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
v seis.—Juan Martin Carreño.

Núm. 691.

D. Cirilo Juárez Domínguez, Alcalde 
Constitucional de esta villa de 
Viana de Cega.

Hace saber: Que la Junta pericial 
de la misma pueda formar con el 
debido acierto el amillaramiento de 
la riqueza que existe en este distrito 
para la derrama de la Contribución 
Territorial que la corresponda en el 
año económico de 1867 á 1868, se 
hace preciso que todos los propietarios 
y colonos, presenten en el término de;
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treinta días en la Secretaría de este ! 
Ayuntamiento relaciones juradas de 
los que posean, en la inteligencia que 
pasado dicho plazo sin haberlo realiza
do, se procederá de oficio y les parará 
el perjuicio Gonsiguiente.

Viana de Cega 3 de Enero de 1867.
—Cirilo Juárez.—Por su mandado, 
Casto. S. García,—Secretario.

EDICTO.

Con la competente autorización ju
dicial, y á voluntad de su dueño se 
vende en pública licitación el Derecho 
Maestral de la villa de Almodovar del 
Campo, propiedad de la Señora D^ña 
Josefina. Cano y Palacio, esposa del 

señor C^mde de Campomanes, vecino 
de esta ciudad.

El remate tendrá lugar en la mis
ma y Notaría de D. Gregojio Nacian- 
ceno Muñiz, y en la villa de Almodo
var del Campo, el veintiocho de Ene
ro próximo venidero, de doce á dos 
de la tarde.

Las personas que quieran intere
sarse en su adquisición, pueden acu
dir á cualquiera de los dos puntos ci
tados, para enterarse del precio y de
más condiciones, objeto de la venta.

Valladolid veintidós de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Gregorio Nacianceno Muñiz.
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CUARTA SECCION.

Núm. 692.

Administración Principal de 
Aíadcnda ^^ilbUca de la 2^c^mneia 

del PaPadoUd.

Estadística.—Juntas periciales.

Circular.

Debiendo procederse á la renovación 
e los individuos de ias Juntas peri
ciales con arreglo á lo dispuesto en 
lalieabórden delO de Febrero de 1859; 
esta oficina encarga á los Ayunta
mientos de los pueblos deiaprovincia, 
sus administrados que en cumpli
miento de dicha disposición procedan 
desde luego á verificar el nombra
miento y propuesta que deben hacer 
de las personas mas aptas y compe
tentes para este objeto.

El artículo 3 * del Real d creto de 
25 de Mayo de 1845, y la Real orden 
citada determinan claramente la ma
nera de llevar tan im orlante servicio 
y la forma como han de quedar cons
tituidas las juntas.

Detenerse esta Administración ha 
puntualizar aquella, seria con.siderar 

’á los individuos que componen las 
juntas, desconocedores del articulo de 
la ley que se cita asi como de la Real 
urden, lo cual no es dable á esta Ad
ministración, atendido el gran concep
to que tiene formado de sus indivi
duos, los cuales son igualmente idó
neos y dignos de desempeñar aquel 
cargo; y tanto es asi, que esta Admi
nistración se cree exenta de dar ma
yores esplicaciones sobre este asunto, 
mucho mas cuando ya les ea conocida 
la práctica de años anteriores.
f< En este concepto pues se concretará 
á encarecer á los Ayuntamientos el 
deber en que se encuentran de proce
der á renovar por medio de sorteo la 
mitad de los individuos que componen 
lasjuntas, para que con los que ahora 
se elijan completen el personal, sin 
omitir el del número de suplentes que 
está prevenido.

En las triples listas que de las pro
puestas de los nuevos repartidores han 
de remitir, se espresará antes el de 
los sujetos que el Ayuntamiento de 
cuya competencia es su nombramien
to ha elegido ya como asi mismo el 
deipresidente vice presidente y Secre
tario para conocimiento de la Admi
nistración sugetando aquella al mode
lo que se inserta.

Del celo que en todos sus indivi
duos se complace en reconocer esta 
Administración cuando del mejor ser
vicio se trata, la dispensa tener que 
señalar el breve plazo que su corn -di
do les exije sin embargo’nó dejará de 
encarecer la mayor actividad para que 
en todo el mes de Enero quede cum
plido uno de los mas importantes 
servicios que á^todos los pueblos están 
cometidos.

Con la aptitud y notaria inteligen

cia que en todo se reconoce, con la 
desinteresada providad para el mejor 
acierto en tan importante trabajo, 
esto segura la Administración se lle
nará cumplidamente un servicio cu- i 
vas funciones no se limitan á la for- i 
macion de un sencillo repartimie ío, ■ 
sin® que habrá necesidad de deseen- j 
der á examinar con la mayor eseru- 
pulosidad los padrones de riqueza y á j

MODELO PARA LA FORMACION
JUNTAS PERICIALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

AYDSTAMimO COMSTlTCCJOSAl BE 

dro^mesta que hace este A^/untamiento d la Administración de d/aeienda 
joúldica de la provincia. de los individuos contribuyentes en dicho pue
blo aptos qj fm co-mponer la junta pericial del mismo, con espresion de 
los qtie en uso de sus atribuciones ha nombrado la corporación munici
pal del número con que Jlpúran en el repartimiento de la Contribución 
d^erritorial y de ki ciiota anual quepor tal concepto satisfacen.

Nombrados por el Ayuntamiento.
Número con que 

figuran 
en el reparto.

Cuota 
que satisfacen.

PROPIETARIOS.

D.

D.

D,

SUPLENTES.

D.

D.

PROPUESTA TRIPLE DE CONTRI
BUYENTES.

D.

D.

D.

SUPLENTES.

D.

D.

D.

D.

El número de concejales de que se compone el Ayuntamiento de este pue
blo es el da El Secretario del mismo D.
lo es á la vez de la junta pericial.

ordenar el amiUaramiento con la ma
yor exactitud.

Tales son los deberes que tienen 
que cumplir las Juntas, y de las cua
les me prometo un pronto cuanto buen 
resultado en el desempeñode sus fun
ciones.

Valladolid 1.” de Enero de 1867.— 
El Administrador de Hacienda Públi
ca, Juan José Egozcue.

DE LAS PROPUESTAS DE LAS

JÑO HE 1867.

Fecha y firma.

QUINTA SECCION..

Núm, 698.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Pistrito de raUadoUd.

El día 15 del corriente mes y hora 
d ’ las doce d® su mañana, tendrá lu
gar la cuarta y última subasta del 
fruto de piña de los pinares de Tras- 
pinedo, bajo el tipo de 60 escudos, 
todo con arreglo á los artículos 110 y 
111 del Reglamento.

El expediente y condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento de la citada 
villa, con la debida anticipación.

Valladolid 4 de Enero de 1867.— 
El ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Dirección general de Pentas 
Estancadas y loteríasi

En el Sorteo celebrado en este dia. 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á Doña Josefa Vieja, 
hija de Don Vicente, Miliciano Na
cional de Ojeva, muerto en el campo 
del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Poletln ofcialj demás 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 31 de Diciembre de 1866. 
—El Director • general , Esteban 
Martínez.

Núm. 697.

Ayuntamiento Constitueional de 
Rueda.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto en la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, en el año económico de 1867 á 
1868, se hace preciso que los terrate
nientes de este distrito municipal 
presenten en el perentorio término de 
15 dias,"relación duplicada de las al
teraciones que haya podido tener su 
riqueza, en la secretaria de Ayunta
miento; pasados los cuales, no se ad
mitirán reclamaciones de ninguna 
clase.

Lo que se inserta en el Poletin ofi
cial de la provincia, para conoci
miento de los interesados.

Rueda y Enero 4 de 1867.—El Al
calde, Nicolas Cobos.

TRASLADO.

El Escritorio de los Señores Viuda 
de Siglér é hijos, se ha trasladado á 
la Calle Corral de Campanas núm. 4 
principal. (2—1.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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